
SECRETARÍA:  

 

A Despacho del señor Juez el presente proceso VERBAL, informándole 

que se recibió escrito del apoderado de la parte actora, descorriendo 

traslado de las excepciones propuestas por los demandados. Sírvase 

proveer.   

 

Cali, septiembre 16 de 2020 

 

La Secretaria, 

 

MARIA ALEJANDRA CAMPO CELY. 

 

 

 

Radicación No. 2019-00178-00  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

              

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO  

CALI VALLE 

 

Cali, Septiembre Dieciséis  (16) de dos mil diecinueve (2019). 

 

Evidenciado el anterior informe secretarial, AGREGUESE a los autos el 

escrito que descorre traslado de las excepciones de mérito sin 

consideración alguna, toda vez que no es el momento procesal 

oportuno. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, se le dará el trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JJ. 


